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.PAIS .vASCO
LEY 4/1984, de 15 Cfs noviembre, sobre Canseio Eco
nómico, y Social Vasco-Euskadiko Ekonomta eta
Cizarte Arazoetarako Batzordea.

Se hace saber a todos los ciudadanos de Euskadi que el
Parlamento Vasco ha aprobado la Ley 411984. de 15 de noviem
bre. sobre Consejo Económico y Social Vasco-Euskadiko Eko
nomia eta Gizarte Arazoetarako Batzordea. Por consiguiente.
ordeno a todos los ciudadanos de Euskadi. particulares y auto
ridades' que la guarden y hagan guardarla.

Vitoria-Gasteiz, 15 de noviembre de 1984. -
EL LEHENDAKARI, .

CARLOS GARAIKOETXEA URRIZA

Los antecedentes de los actualeS Consejos Económicos y
Sociales. se remontan 'a los añós inmediatos al fin de la pri.
mera guerra mundial. En 1919, se crea el Bureau lilternacional
del Trabajo como asamblea internacional en 1& que par
ticipaban los .Gobiernos, los trabajadores y 101 empresariOS
para elaborar en común una legÍslación internaciona~ que me
jorara 1M condiciones de trabajo. A partir de la misma. fueron
apareciendo en EuroPa los--primeros instrumentos de concer~

tac1ón, antecedentes como S8 dIce de los actuales Consej07J
Económicos Sociales. La primera institución surgió en Francia
en 1925, creándose más tarde otras similares en otros paisell
europeos, particularmente a partir de la conchmióD de la se
gunda guerra mundial. Frecuentemente. estos Consejos apa.
recen recogidos en la propia Constitución. La propia Comuni
dad Económica Europea crea. eritre sus órganos mAs distin
guidos. un Comité Económico y Social.. Existe coincidencia
.sustancial en todos ellos respecto de su naturaleza y funcio
nes: es un órgano consultivo que pretende hacer posible la
participadón de representantes de diversos Intereses socIales
y económicos en la poHtica económica de los gobiernos, per
mitiendo a la vez el diálogo y colaboración entre los m1smos.
Asimismo el Consejo no adopta una actitud pasiva, sino que
posee iniciativa propia para _plantear sugerencias o resolucio
nes a tener en cuentá por los Gobiernos correspondientes.
Como tai órgano consultivo es -autónomo e indepeq.diente del
Gobíerno, y sus informea. aunque no son vinculantes son PI'&
ceptivos en buen número de supuestos, y en todos los casos,
representan una opinión considerable.

Frente a, dicha sustancial coincidencia. en cuanto a la
composición de tales Consejos Económicos y Sociales, lu di·
vergencias son muy notables. Existen Consejos con presencia
directa del G<lbierno. y otros e.n que la misma esté. vedada;
hay Consejos en los que se considera enriquecedora la p~
sencia de expertos independíentes-. y otros en loe que dlchoa
expertos no tienen entrada, y respecto de loa prlmel'08 caso8~

en unos SUPUBStos se designan por cooptación. y. en los más
por el propio Gobierno. bien directamente o previa consulta.
Tales divergencias impiden llegar con claridad a una fórmula
conciliadora, razón por la cual el Gobierno ha mantenido con
carácter previo a ia presentación de este proyecto· de Ley con
tactos con grupos politicos, sindicatos y empresariales. con la
máxima transparencia. y al objeto de instrumentar el sistema
más adecuado a la realidad polltica. económica y social de
Euskadi, Tales son las prefnísas consideradas por el Gobierno
para la elaboración de este proyecto de Ley al que otorga
señalada importancia. El Gobierno ya habfa inIciado este ca,.
mino de creación de órganos de encuentro en 1~1 con la crea
ción del Consejo de Relaciones Laborales. que Institucionaliza.
el diálogo entre sindicatos y empresarios en cuestiones propias
de la materia laboral. de modo independiente del Gobierno,
que no se encuentra presente en dicho órgano. Dicho Consejo
no sólo no resulta alterado o afectado por el que conforme a
esta Ley se cz:ea. s1no que precisamente resulta reforzado en
lo que constituye su función propia. preocupándose el proyecto
tan sólo de evitar duplicidades y reasignar competenciaa entre
amhos Consejos, de &<::uerdo. con su respectiva naturaleza.

El Conselo Económico Social de Euskadi se crea como ente
consultivo del Gobierno para hacer efectiva la Participación
de los distintos intereses económicos y SOCiales en la política
económica del pais. gozando de personalldad Jurídica propia.
siendo desde luego Independiente del Gobierno en el desarro--
110 de sus funciones:. ~

Las funciones que se le encomiendan 8e compadecen (IOD
dicho objetivo, debIendo resaltarse su capacidad de inlclatl·
va y la necesaria presencia del Conse1o en la planificación
de la actividad económica del sector público· de 1& Comunl~
dad Autónoma.

En cuanto al discutido tema de su composición, se ha pr&
tendido acomodarla al modelo eUropeo que puede considerarse
Jriás frecuente, .ID perjuicio de 1& diversidad de criterios ya
comentada. El Gobierno no participa· ni directa ni' indirecta
mente en el Consejo. que lo integran 28 miembros. de los que
siete representan a los SindicatO! de trabajadores. siete a los
empresarios, a través de su rePresentación industrial en la ea.

.munidad. siete a diversas Corporaciones o. Entidades económi
cas y sociales, y. finalmente. otros siete expertos independian.
tes que permitirán la presendaen el Consejo del mundo aca..
démico. de la investigación Y de las Ciencias sociaies.

Se aplica el sistema de legislatura por cuatro años al Con
selo. de modo que cualquier ~enovaclón de sus miembros, ten
drfa efectp por el tiempo que restare al sustituido hasta el
cumplimiento de dicho plazo. •

El Consejo funcionará en pleno y comisiones de trabajo.
remUiéndose 1& Ley en cuanto a las normas de funcionamiento
.al reglamento que. el propio Consejo acuerde, que deberá. no
obstante, respetar unas normas m1nimas en razón' de un in·
teréS público a proteger, entre ellas. la necesidad de que ios
discrepantes puedan aportar su criterio respecto del sentir, ma·
yoritarlo o la prohibiciÓn de 1& delegación de voto entre: los
miembros del Consejo.

El Consejo tendr.. un Presidente. qué será nombrado Por
el Lehendakarl a propuesta del propIo Consejo. asf como un
Secretario. sin perjuicio del resto. de los téCnicos y funciona
rías que el propio Consejo acuerde designar.

Finalmentet el Conse1o elabora su anteproyecto de ,gastos,
sIn perjuicio de la definitiva aprobación de su presupuesto
por el Parlamento Vasco. .

TITULO PRIMERO

DlsposJdones generales

Articulo...!.· Creación. denominación y "de.

Se crea el Euskadiko Ekonomia eta Gizarte Arazoetarako
Batzordea-Consejo Económico y Social Vasco (en lo sucesivo,
el Consejo).· con las funciones. composición y estructura que
8e establecen en la pI'es8nte Ley.

La sede del Consejo será en BUbao.

Art. 2.· Naturalem.

1. El Consejo constituye un ente consultivo del Gobierno
y del Parlamento. a fln de hacer efectiva la particiPación de
los distintos intereses económicos '1 "BOC1alea en 1& politica
económica del Pa1s Vasco.

2. El Consejo gozant de personalidad JUddica públIca pro-
pia. distinta de la de la Administración de la Comunidad Autó
noma. con plena capacidad para el ej8rc1cio de. sus funciones.
en los ténnlnos de la presente Ley. . '

3. El Consejo es independiente del Gobierno y. del Parla
mento en' el desarrollo de sus funciones.

Arl. 3.° Puncione•.

1. De acuerdo con su naturaleza corresponden al Consejo
las siguientes funciones:

a) Infonnar. con carácter preceptivo, los proyectos de Ley
y de Decretos relacionados con la polftlca económica y social.
Se exceptúan de dicho Informe previo los proyectos de ley de
presupuestos generales de· la Comunidad Autónoma. sin perjuI
cio de que el Gobierno informe de su contenido. Transcurridos
treinta· diáa desde la solicitud del informe par parte del Go
bIerno. .1 éste no" se ha emitido. se entenderá cumplido el
trámite. sin perjuicio de que el Consejo pueda remitirlo al
Gobierno con posterioridad. sI lo estimara oportuno.

b) Formular propuestas al Gobierno sobre las materlas a
que se refiere el apartado anterior.

c) Elaborar dictámenes, resoluciones o informes. por propia
iniciativa o a petición del Gobierno, en las materias & que se
refiere' el apartado al anterior. El Parlamento podrA también
realizar consultas prevto acuerdo de sus Comisiones otdinartas.

dJ Participar en la planificación de la- actividad económica
del sector público de la Comunidad Autónoma que elabore el
Gobierno. .

2. El GobIerno remitirá al Consejo semestralmente un in
forme sobre 1& situación' económIca de la Comunidad Autónoma
y la polftlca económica del Gobierno.

3. El Gobierno. al remitir al Parlamento los ·proyectos de
Ley a qUe se refiere el apartado 1, al. anterior. adjuntará el
informe elaborado, en su caBO. por el Consejo.
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Composición y designación

Art. 4•.0 COfflpaaición.

1. El Consejo estará integrada por 28 miembros. de acuerdo
con la siguiente composición:

al Siete miembros de~os por las Confederaciones Sm
dícales representativas. ell proporción a BU representativldad.

b) Siete miembros designados por la Confederaci6n Empre~

sartal Vasea.
d Siete miembros designados uno por cada uno de loe seo

torea. instituciones. enUcladea o asociaciones de la Comunidad
Autónoma siguientes: Cámaras de Comercio. Industria y Na
vegación; Cajas de Ahorros; Cooperativas; Cofracl1as de Pes·
cadore&; Organizaciones Agrarias, Organizaciones de Consum1·
dores y Universidad del PalS ·Vasoo. .

d} Siete expertos designados entre personas de reconocida
cualificación y. experiencta en la docencia, la investigación, 1&
economía o las ciencias sociales.

, 2. Cada miembro del Consejo tendrá un voto, salvo 106 com
prendidos en el epígrafe d} del apartado 1 anterior. qUe tendrá
voz, pero no voto. .

3. El Consejo tendrá un Presidente y un Secretario.

Art.. 5.° Desigri4ción.

l. Los miembros del Consejo serán designados en el modo
siguiente:

al Los comprendidos en los apartados al y b) del articulo
anterior, por las ·Confederaciones correspondientes, aplicándose:
en cuanto a la ,represent&UVídad de las Centrus sind1calea. los
resultados homologados de las elecciones sindiCales. en el modo
qUe se indica en la disposición transitoria segunda de esta Ley.

bl. Los irtcluidos en el apartado el del articulo anterior IerAn
designados: los representantes de las Cámaras de Comercio,
Cajas de Ahorros con aede. en la Comunidad Autónoma. Co
fradías de Pescadores y Organ1Zac1ones.Agrarias.· por acuerdo
entre las mismas. dentro de cada grupo; el representante de las
Cooperativas, por el Consejo Superior de CooperaUvaa de Eus--_
kadi; el de OrganizacIones de ConsumIdores, por la .Federación
de Asociaciones de Consumidores de EuskadI. y el representante
de la UnIversIdad del Pata Vasco, por su Junta de GobIerno.

En el supuesto de que se produjera un desacuerdo entre las
Organizaciones mencionadas. u otra circunstancia que Impidiese
la desIgnacIón del representante que les conesponde, transcu·
nido el plazo previsto en 1& disposición transitoria primera, el
Lehendakari, previa audiencIa de las Organizaciones del caso.
y por resolución motivada, efectuaré 1& destgnac1ón.

e} Los citados en el apartado d) del articulo anterior,por
acuerdo del Gobierno. previa consulta a los Grupos Parlamen-
tarios. .

2. En los supuestos a que se refi~n los apartados aJ. b)
y d se designará igual número de suplentes que los miembros
efectivos. Los 6uplentes podrán asistir, a las sesiones en austitu·
ción de los miembros efectivos.

Art. 6.° Nombramiento.,

Los miembrqs del Consejo, designados en el modo que resulta
del artículo 5.'\ serán nombrados por el Lehendakar1.

Art. 7.- Duración.

Los miembros del Consejo serán design'adOlS por periodo de
cuatro años, sin perjuicio de su reelección.

No obstante, las Organizaciones. Corporaciones O -EnUdadea
representadas en el Consejo podrán sustituir las penanas. que
hu1:11er&n dFl6tgnado como miembros efectivos o suplentes. El
designado permanecera en el cargo el tiempo que restare al que .
sustituye, hasta el cumplimiento del plazo de cuatro alios citado
en el párrafo anterior. _. .

En relacíón con los miembros a qU8 S8 refiere el apartado al
del articuio 4." de esta Ley, se aplicará, además. lo previsto en
la disposición transItoria ,segunda.

Art. 8.° lncompa~ilidad".

Serán incompatibles para acceder a la condición de miembros
del Consejo: ~

al El Lehendakari. Vicepresidente, Consejeros y altos carlOS
del Gobierno.

bJ Los Parlamentarios de las Cortes Generales o del Parla
mento Vasco.

el Los Diputados generales, DiputadOS forales y altos caraoa
de las Diputaciones Forales. ' -

d) Los integrantes de las Juntas Generales ::de loe Territo-
rlos Históricos. ~.

el Los m~emhT'QS del Consejo Vasco de Finanzas Públicas.

Fuactonamfento

Art. 9.· OrganoB del Consejo.

Loa órsanoa del Consejo son el Pleno y las ComiSiones del
. ConejO.

An. 10. El Plano.

El Pleno del 'ConseJo estará Integrado por los 28 miembros
menclonadoa en el articulo ' .• de esta Ley, y el Pre~idente, si
no fuera miembro.

An. U. Loo ComiBio_.

El Pleno del Consejo podrá establecer las Comisiones, de
carácter permanente o para cuestiones concretas, que estime
convenientea,'decidiendo sobre el número, composición y modo
de actuación de los mismos.· En todo caso. babra representación
de los cuatro ¡rupos mencionados en el artículo 4.0 de esta Ley.

Art. 12. Competencl4 deLPI.no.

l. El Pleno tendrá las competencias siguientes:

a} Proponer al Lehendakari la persona que deba ocupar
el cargo de Presidente. .

b} Nombrar. en BU C&8O. ·Vicepresidentes en representación
de cada srupo representado en ",1 Consejo. <

c) Elaborar y aprobar su Reglamento Interno de funcio
namiento, en los términos que Msultan del artículo siguiente.

d) AdoPtar los acuerdos qUfI oorrespondan respecto del
ejercIcio de laa funciones a que B. refiere el articulo 3.° de
esta Ley. .

e) Las demás Clue resulten de lo establecido en el Regla·
mento del Consejo.

2. El Pleno podrá solIcItar la comparecencia del Gobierno
para informar sobre asuntos que sean competencia del Consejo.

Art. 13. Beglamento de functonamiento.

El Consejo elaborará el Reglamento de funcionamiento del
mismo, as1 como la forma de adopción de acuerdos por mayona
en las materias de su comPeteDCia.

El Reglamento S8 publicar. eD el· cBoletin Oficial del Pals
Vasco-.

En todo caso. el Re.lamento reconocerá el derecho de los
discrepante. a formular votos reservados u opiniones discre·
pautes. qUe deberAn unIrse a la resolución correspondiente;
establecerá la prohIbid6n de deiegación de voto entre los
miembros del Consejo, aafoomo los procedimientos de elabora
ción de los acuerdos, resoluciones o dictámenes, regulando un
procedimiento de urgencia para su emisión, con duración no
superior a quince días. {J&T& los supuestos en que el Gobierno
solicitara IU aPllcacl6n.

El Re.lamento establecerá un mfnimo de seis reuniones
plenarIas orcUnariaa en el curso de cada ailo. -

An, 14. El Pr••klente.

1. El Presidente del Conselo será designado por el Lehen
dakarl. a propuesta del propio Consejo. entre personas de
reconocida oorppetencia, y permanecerá en su cargo hasta que
se produzca la renovae!ón de los miembros del Conse1o, por
haberse cumplido el plazo establecido en el articulo séptimo,
sin perjuicIo de IU reeleoción.

El Presidente podré. &er. una persona que no ostente la oon
dición de miembro del Consejo, en cuyo caso participará con
voz ., sin voto en el Pleno.

2. Son funciones del Presidente:

a) Ostentar 1& representación del Consejo.
b} Convocar las sesiones, presidirlas y moderar el desarro

llo de loa d_
e} Formular el orden del d1& de las reuniones, en el modo

que se establezCa en el Reglemento.
, d) Publicar loa acuerdós del Consejo, disponer su cumplt·
mien~ '1 viSar las actas.

e) Las demé8 funcione. qne le encomiende el Reglamento.

An. U. Bl S.....lGrIO.

El Consejo ele,irá de entl'e sus miembros un Secretario del
Pleno.

El Reglamento del Consejo podrá crear un Secretario gene
ral, designado en el modo que en el mismo se establ8ZC8'. Y
con laa funciOll81 que determiNo .

Ari. 18.· lUgtmen. del personal del Co~ejo,

El personal al servicio del Consejo será st>leccionado por el
mismo y quedarA aomaUd6 al mismo régimen apdcable al per·
lonal que presta BUS servicios en los Entes Públicos de la
ComunIdad Autónoma que se rijan por el Derecho privado.
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Ninguno.

CATALUÑA

ANEXO I
Relación de aspirantes admitidos

ANEXO 1I

Relación- d4 aspirante, excluidos

TllGoOl A050SP
TllGOO1A0307P

A34GOOOl&7
T04G017 AOO98P
T04G021AOO36

Número de Registro
de Personal .

i""••

Marqu~ Cotoll. Jesl1s ~.; ";.~ ; ••
Obach Benach. Jorge ..• .,. ... ... •..

Hospital de las Enfermedades del Tórax
de Terrasaa:

Apellidos y nombre

Mlret Cuadras. Padro ...
De March Ayuela. Pedro
Cuesta Palomero. Miguel

Hospital Nactonal contra las Enfermeda·
des Reumáticas~

ANEXO 1lI

Tribuncl caltficacfur

Presidente: Javier Trias Vidal de Llobatera.
Vocales: Javier Palet Farrero. Alfonso Girau Espinosa y

Adolfo Bas Vallo .

D1SPOSICION FINAL

La presente Ley entr8l"ÍL en vigor el día de su publicación
en el ..Boletfn Oficial del PaJa Vasco-o

(.Bolett" OficitU del Pat.t VCIICo. námero 9t1f. de 4" de diciembre
de 19l14J

. 27633 ORDEN de 19 de noviembre de 11184. del Oeparta
mento de Sanidad y Segundad Soetal. por' 14 que
le hace pública. lo relación provisiOnal de aspiran
te. aamtttdo. y excZutd06 01 conéurso de mlfrltol
entre funcionari06 dfJ la Escala de Facultativo, y
Espscialisteu. paro la provutón de pllest08 de ,~
ba;o de Médicos Directore. yacantes en ro. ~spt
tal•• transferidos provlnentes de ltl Admtnistración
Institucional de la Santdad Nacional y se nombra
., Tribunal caUticador.

F1nalizado el plazo de presentación de solicitudes concedido
por. la Orden de 27 de febrero de 11}B4;; que convoca concurso
de méritos para cubrir diversas- p'lazas vacantes de Médicos
Directores en los hospitales transfendos provinentes del Orga
nismo autónomo de la ·Administración. Institucional de la Sa4

'nidad Nacional. en anexo 1 a la presente Orden Se hace pública
la relación provisional de admitidos en el citado concurso de
méritos. y en anexo U. la de los excluidos.

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recla
maciones en el plazo de quince dfas hábtles. contados a partir
del siguiente de la publicación de la presente Orden en el
-Diario Oficial de la Generalidad- y en el -BoleUn Oficial del
Estado-. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 121 de
la Ley de Procedimiénto Administrativo. En el caso de que la
publicacIón en los citados diarios no sea simultánea. el plazo
contaré. a partir del siguiente de la última fecha de publica.
ción. El mismo plazo se concede a los aspirantes excluidos en
esta Orden para completar debidamente su documentación o
Justificar el extremo correspondiente; de no hacerlo asi, que·
darán excluidos en la relación definitiva.

Los escritos deberán presentarse en el Registro General del
Oépartamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad
de Catalufta (travessera de les Corts. 131-159. pabellón ..Ave
Mat1a-. 08028-Barcelona).

Asimismo y de conformidad con' la base 8.1 de la convoca
toria. el Tribunal calificador estará constituido en la forin~ que
se indica en el anexo 111. .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse. notiftcé.ndolo
a la autorIdad competente. cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Los aspirantes podré.n recusar a los miembros del Tri
bunal en la forma y sUPuestos se:f\alados en el articulo 21 del
cllada l<lxto legal. .

Contra osta Orden se podrá interponer recurso de reposición
. en los mismos términos citados anteriormente.

Lo que se hace públlco para general conocimiento.
Barcelona. 19 de noviembre de 1984.-Josep Laporte i Salas.

Consejer.o

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se modifica el articulo 2 de la Ley 911981, de 30
de septiembre. sobre Consejo de Relaciones Laborales. que
quedará redactado en el modo siguiente:

1. El Conse1o tiene como función primordial posibilitar un
diálogo pennanente entre las Organizaciones Sindicaoles y Aso
eiaciones Empresariales que permita la adoPción de acuerdos
en materia de relaciones laborales. Asimismo se constituye
(lOmo órgano consultivo en las maoterias relativas a poHUca
sociolaboral de la Comunidad Autónoma.

2. En particular. son competencia del Consejo las siguien
tes fu.nctones:

a) Formular propuestas al Gobierno o Departamentos del
mismo referidas 8t polttica laboral.

b) Elaborar dictAmenes. resoluciones. ipformes. o estudios
por· propia iniciativa en materia laboral. Desarrollar su fun.
ción consultiva respecto del Gobierno y del Parlamento en> te.
mas &Ociolaborales. -

el FomentEJtr la negociación colectiva e impulsar una &de
cuada estructura de los convenios de ámbIto de .La Comunidad
Autónoma. territorial o sectoriales.

d) Promover las funciones de mediaci6n y arbItraje en los
conflictos de tra.baJo. o a petición de las partes implicadas.

el Promover la creación de Comisiones Paritarias: a nivel
de Empresa o de Comunidad. bien 98ctoriales o globales:

f) Propiciar acuerdos de carácter lnterprofesiohal sobre ma
terias concretas.

g} Propiciar la constltución de la· Comisión negociadora en
sectores en que existan particulareS dilicultades al respecto..

3. El Gobierno remitirá semestralmente un informe acerca
de. la situación económica de la Comunidad Aut4noma. asl como
sobre las meterias propias del Consejo. .

Segunda.-5e autoriza al Gobierno para dictar las dIsposl·
clones necesarias para el desarrollo y ttlplicación de esta Ley.

Art. 11. Financiación.

Los gastos de financiación de tancionamiento del Conselo
aparecerán en una partida específica de los presupuestos se-
nerales de la Comunidad Autónoma. .

El Consejo eleboraré 'tU propio a'nt 'Proyecto de estado de
gastos, que será remitido al Gob16rD.o pera su aprobación e
Incorporación a los presupuestos generales de 1& Comunidad
Autónoma.

En el SUPU8!'ltO de qUfI el Gobierno introdujera modificacio
nes en el anteproyecto eiabora.do por el Consejo, deberá ateom·
pañar éste como anexo con la documentación presupuestaria
remitida al Parlamento Y. en caso de que cualquier grupo par~

lamenta!fio presentara enmiendas para incorporar al Wesu
puesto. en todo o en parte. al presentado por el Consejo. la
Comisión parlamentaria correspondiente. deberá convocar al
Presidente del Consejo para· que pueda exponer las razones
que le asistan.

Añ. 18. Publicidad de las sesiones y trabajo, del Conulo.
1. Las sesiones del Consejo no serán públicas. No obstante.

el Reglamento podrá establecer supuestos excepcionales que
requerirán el acuerdo unánime de st,lS miembro!.

2. Las resoluciones, informes o dictámenes del Consejo ten·
drán la publicidad qUe acordare.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Dentro dé! plazo de' treinta dias siguientes a la
publicación de la presente Ley en el ..Bolet1n Oficial del Pais
VMCQoo> se procederá a la designacIón de los miembros del
Consejo en el modo establecidO' en esta Ley.

Comúnicadas las designaciones al LehendakarJ.. éste. proce·
deré.. dentro de los treinta dls. slguien.tes. lJ efectuar el ;nom
bramiento y convocar 1& sesión consUtutiva del Consejo. ~En
esta sesión constitutiva se procederá a formular las correspon
dientes propuestas para Presidente del Consejo. y. hasta> tanto
no Be haya _realizado su designación el Consejo será presidido
por el miembro de mayor edad. actuando como Secretario el
más joven. _.

8egunda.-A los efectos previstos en el aprertado al del ar
ticulo cuarto de esta Ley. tendrá derecho a designar repre
sentantes las Confederaciones Sindicales que hayan obtenido
más del 10 por 100 de Delegados en las últimas elecciones
para órganO$ de representación de los traba1adores. según
cómputo y homologación realizados por el Gobierno vasco~

De Igual modo se procederá en sucesivas renovaciones del
Consejo.

En el supuesto de que dentro del plazo fijado en el articu
lo séptimo exista 'un nuevo proceso electoral se reestructurará.
én su caso, le. distribución de los miembros del apm-tado al
del articulo cuarto. de acuerdo oon los resultados obtenidos.
dentro del mes siguiente a la publ1caciÓD de los mismos.,

Teroera.-&t autoriza al Gobiern? a dotar con cargo a la
Secc1ón 99 los gastos neoesarios para el funcionamiento del
Consejo. hasta la aprobación del presupuesto del Ente.' De
esta> decisión se dará cuenta a' la Comisión coITespondiente del
Parlamento.


